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D E LA. PROVINCIA D E L E O N . 
Se suscribe ¡i estu punndic» ÍÍH la imprunia de JDSÉ G'I.NZM.EZ UEDOSDO,— calle tle La IMaleria, 7, —A ÜO roulos semusire y :I0 el U'iinestre [)a^a(lüá 

¡inlieipnilos. L(is anuiiDios se insei-larau á medio real linea fiara los susmturus y uu real línea para los (pie uu lo sean. 

Liiryti inic tos Sros. Alf.ülifes y Ser re tur ¡os ríicilmn los nninoros i ld Boletín que 
o i n i-siiiMtihiii ;ií .listriio, .tip'i(mitr¡iíi fpic se íijo un i'ioiii[ilar ÜII ul sitio de uos'luintire don-
tí" i-iTiiiniii'ivn'r lu.ct.-ií'l rifirilm tM inmierd siuuihine. 

LUÍÍ Seüi'ütiirios tiui'lurán dií Ü-IÍISHI v;ir 105 líoliHinos ooloctíioiiados u r J e i i a d u m t i t i i ü 
para su euuuaileruuciori que dat/tirá veñtiüarso cada aiio. 

P A S T E OFICIAL. 

fiOPIERNO D E l ' R O V I W J I A . 

E j a g a n o T i o s i . - S e o c i o i i 4.' 
iNúm 13í 

8¡! liaoe s;iber que el Simitnrio 
Jo^á Madero Zumo ra, rio la bri-
gaila Jfi l;i Isla do Cuba, hijo de 
I'rndbneio v.da Josefa, natural de 
ValilivMo, falleció e! 7 de No
viembre de 1872. dejando un al 
raneo de SOI pesetas 92 eént i -
ino*. en cuya reolamouion habrán 
dü acudir ¡i la Caja general do 
Ultramar (en Madrid) los ¡«ulros 
ó herederos .del finado. 

León 17 de Noviembre de 1873. 
— ! i l Gobernador, Mamwi A. del 
Val le . 

Olí DEN P Ú M . K O . 

Cireulai'.—><'('mi 137 

Il-ijíiendo dosapareuido en el 
dia de ayer y do laca^i paterna, 
«I jdveu Froiiún Puente, de a s í a 
chidiid, ony-.w aeñ'ií so. expresan 
¡i nontinnación; onc.-.rgo á \ a l 
Sros. Alcaldes. Guardia civil y 
diiiriís agen les de mi autoridad, 
ia busca y detonoion del u x p t D . 
s:ido joven, poniéndo le , caso ile 
«(»!' hahidn, á disposición de este 
í iob ierno , 

i.eon 18 de Noviembre de 1873. 
— E l Gobernador, Uunuel A . del 
Valle. 

lülad 17 a ¡los, estatura regu-
lar, cara larga, pelo negro, ojos 
casl i iñoi , frente espaciosa,' viste 
panta lón asumbrao blanco y ne
gro, capota do pailo Villaoslada 
en buen uso. V a ¡ n d o e u m e u t a d o . 

Circular.— Núm. 13S 

Habiendo desaparecido de Maa-
silla de las Muías Juana V i d a l 
García, natural de Matalobos, 
casada coa Pedro Alonso Castri-
11o, vecino do aquella vi l la, la 
cual va acompailada de Gregorio 
Rodríguez Martínez, cuyas seiias 
de una y otro se expresan á con
t inuación, encargo i los Sros. A l 
caldes, Guardia c iv i l y d e m á s 
agentes de mi autoridad, la busca 
y detenc ión da los expresados 
Juana y Gregorio, pon iéndo le s , 
caso de sor habidos. íi disposición 
del , Juez municipal del citado 
Mansilla. 

León 14 de Noviembro de 1873. 
— E l GoBemador, Manuel A . del 
Yulle. 

SES.IS BE t i JÜJMA. 

Edad 24 años-, estatura regu
lar, ojos garzos, nariz regular, 
color bueno, vestido de tar tán , 
pañuelo de manta oscuro, inedias 
do estambre azul, zapatos bajos, 
manteo verde usado de e s t a m e ñ a , 
pañuelo do seda carmesí á U ca
beza. 

ll'KM DE!. GRECUIU0. 

Edad ;íO años , estatura cum
plida, ojos cas taños , b:irba poco, 
oolorbueno; viste pantalón y cha-
que tu do t'ardomofito nuevo, ta
pabocas da lanilla do color. 

DIPUTACION PROyiHCIAL DE L E I . 
Coi» l.slon pcriniuicntc. 

Pesian del d í a 19 de Hayo de 1873. 

PRESUIESUIA DEL SU. SUÑE/.. 

{Conc lus ión J 

Vista la queja promovida por don 
.lacinlo l'elipe Cabanas, vecino de 
Iterc-iíiíius dei I'iicaíHJ, íiuo/ándese de 

que el Alcalde lo había privado re
edificar las tapias de un corral conti • 
gúo á su casa: 

Considerando que la reclamación 
del inloresado ante el Sr. Goberna 
dor de la provincia no es un recurso 
dealzada contra el acuerdo del Ayun
tamiento: y 

Considerando que la Comisión es 
incompetente para aprobar ó revocar 
acuerdos no apelados; quedó acorda 
do no haber lugar á conocer en el 
asunto con tanto mas motivo cuanto 
que hace un año fué incoado en el 
Gobierno de provincia y resuelto en 
la forma que estimó conveniente. 

Visto el recurso de alzada iuler-
puosto por D. Isidro ¡tojo, D. .Manuel 
Herrero y otros, vecinos do Villamol, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
del mismo, desos'.imándolcs la queja 
de agravios que prescnlaron por la 
cuota que se los lija en el repattimion 
to para gastos municipales y provin 
cíales: 

Rcsullando quo después do huelio 
c! reparliinionlo sobre la riqueza 
territorial, la Junta acordó para cu 
brirol délicitqui! aun rosullaba, gra 
var á la gauaderia por razón del 
aproveeliamieiUo del rozo: 

Resultando quo habiendo acudido 
en queja los exponeníes deniro del 
plazo legal, el Ayuntamicuto y Junta 
dcsosííinó su prelonsíon fundándoso 
en que ya estaba aprobado el repar 
timicnto: 

Uesuilando que la Junta municipal 
ó de asociados fué nombrada exprc-
samcnlc por el Alcalde en la sesión 
del Ayuntamiento cu líí do Agosto 
último sin aleiicrso á ninguna do las 
prescripciones de la ley: 

Vistos el capílulo 3 " titulo 2 ' de 
la ley orgánica municipal y la Ucal 
orden de 31 do Octubre do tS7t 

Considerando que prohibiéndose 
expresamente por la Iteal orden cita 
da de 21 de Octubre de 1871 im 
poner arbitrios sobre la ganadería por 
razón del aprovechamiento de pastos 

Considerando que aun cuando no 
oxistiwe sCHiíi/'.iutc prohibición, el 

acuerdo que dispone dichos arbitrios 
está tomado por personas incompe -
tcnlcs puesto que la Junta no fué de 
signada con arreglo á las prescrip -
ciónos de la ley; y 

Considerando que no teniendo el 
Ayuntamiento do Villamol 800 habi
tantes son de hecho asociados de la 
Junta municipal lodos los vecinos 
contribuyentes conforme dispone el 
párrafo 2 0 del art 59 de la ley; que
dó acordado revocar el acuerdo ape
lado, disponiendo que sa forme la 
Junta con arreglo á la ley y quo no 
se exija á los reclamantes mas del 
23 por 100 de lo que para el Tesoro 
satisfacen por territorial, advirtiemlo 
al Alcalde quo si el repartimiento en 
esa forma no fuera bastante, para cu • 
brir el délicit del presnp icsio, pue
de la Jimia apelar al impuesto que 
determina el párrafo l . ° del art. 1.2') 
de la ley citada 

Debidamente ¡usli/icada la demen
cia y obíolula pobreza de Tomás .Ma
llo, vecino de Lazado, en el Avunla-
miiinlo de Murhs de Paredes, quudñ 
acordado recocerlo cu e! in:inu:i*mío 
de Valladolid por cuerna de la pro -
vincia remitiendo el oxpedionle al 
establecimienio. 

líesullaado del oxpedionle inslrni -
do por el Alcalde de Villnmaftan qoo 
Cecilia llorrcgo, soltera, natura! ilt> 
Villacé, se halla ¡jrjvi'incn.'c onfur • 
ma hasta el cstremo de habérsela ad 
ministrado la Extreiuauuciou y que 
tiene una niña recién nacida expues
ta á perecer por falla diialimealiiciou; 
se acordó recogerla cu el Hospicio de 
esta ciudad por ol período de la lac
tancia, pasado c! cual será devuelta 
á su madre si 'sobrevive» ó en otro 
caso quedará delinilivaincnle en el 
establecimiento. 

Habiendo quedado deáanipar.id.is 
por el ingreso de su madre en el 
llospital las niñas Marta y Octavia ¡í-a-
denou lliiat, extranjeras; se acordó 
recogerlas provisionalinente en el 
Hospicio de esta capital hasta tanto, 
que curada la madre de sus dolencia.-i 
pueda volverá Uaorse car¿o de ellas. 

¡ ¡ ¡ a s m 



En el recurso de a t a í a interpues
to ]ior diferentes vecinos de los pue
blos de Vilela y Trabadclo contra el 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
de asociados de Villafranca fijándoles 
por medio de un repartimiento sobre 
las especies de consumo la cuota con 
que han de contribuir para gastos 
nmnicipales y provinciales: 

Resultando que el Ayuntamiento y 
Junta de Villafranca _al discutir y 
aprobar el presupuest» optó para 
cubrir el déficit de este por el im 
puesto de consumos: 

Uesultando que fijada la cuota con 
que cada pueblo habia de contribuir 
por dicho concepto se llamó á los 
mismos á concertarse ó encabezarse: 

Uesultando que todos lo verifica 
ron excepto los de Vilela y Trabado 
lo, quienes primero pidieron térmi 
no para aceptar el encabezo y des
pués se negaron á contribuir con 
cantidad alguna: 

Resultando que el Ayuntamiento 
en vista do la actitud de estos dos 
pueblos, acordó so verificase la re 
caudacion por medio de arriojdo: 

Resultando que este no pudo tonor 
lugar por talla de licitafercs en las 
das subas/as auunchtlns: 

Resultando que entóneos el Ayun
tamiento solicitó de la Gomislon pro 
vincial autorización para cobrar los 
arbitrios de Vilela y Trabadclo por 
medio de repartimiento vecinal, con-
formo á lo dispuesto en la Real orden 
do 12 do Agosto último: 

Resultando que habiendo la Comi 
sion contestado al Ayuntamiento que 
podia hacer aplicación do cuanto dis • 
pono la citada Real orden, el Alcalde 
por medio do bando mandó presentar 
á los contribuyentes de Vilela y Tra
badclo la relación de sus utilidades: 

llesullnudo que ninguno lo verifi 
có , viéndose la Junta en la necesidad 
de proceder á formar de oficio el re-
pai'timioiilo: 

Resultando que contra esta deter
minación y las cuotas fijadas, por con -
siderarlas exagoradas, soalzaron al 
Ayuntamiento diferentes vecinos do 
Vilela y Trabadclo, cuya corporación 
en unión con la Junta de asociados 
desestimó la reclamación: 

Vistos los artículos 129,131 y 133 
de la ley municipal y la Real orden 
de 12 de Agosto último: 

Considerando que el Ayuntamiento 
y .lunta de asociados de Villafranca 
al acordar la recaudación de arbitrios 
sobra uonsumos por medio de repar-
timiento, no infringió disposición al 
guua lo^ai, antes por el contrario, le 
autoriza para olla la ya citada Real 
úviUm de Vi de Agosto: 

Considerando que habiéndose nc -
gado los t'uiiiriljiiyentes á presentar 
la relación de sus utilidades tenia 
iiwosariameiHe la Junta que proco 
dor á formar el rcparliinitmlo con 

- 2 -
formeá la baso sétima del art. 131 
de la ley municipal; y 

Considerando que los apelantes, si 
es que están agraviados en la cuota 
individual que so Ies fija, no fundan 
su reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, ni aducen 
las pruebas necesarias para su justi -
ficacion; quedó acordado no haber 
lugar á revocar el acuerdo apelado. 

Fueron aprobadas las cuentas mu 
nicipales do Vegas del Condado cor 
respondientes alejereicio de 1871 72, 
las de Murías de Paredes del año de 
1861 y las de Maraña de 1862 y pri 
mor semestre de 63, ofreciendo re 
paros las de este Ayuntamiento res
pectivas á 1 8 0 3 - 0 4 y 1861 63. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO

VINCIA DB LEON. 

Sección administrativa,—Negó 
ciado general . 

Clreislnr. 
Remitidas las listas oobratorias 

al S r . Delegado del Banco de E s -
paila paríi prooader a la recauda
c ión del E m p r é s t i t o Nacional de 
175 millones do pesetas, esta Ad-
ni s trac íon espera eondadainento 
en que los contribuyentes com
prendidos en ó l , persuadidos do 
qua o! sacrificio que se les exlg-o 
h a de proporcionar a l Gobierno 
de la R e p ú b l i c a los medios que 
lo son absolutamente necesarios 
para dar pronto al país la paz 
da qtio tanto necesita, no han 
de dar lugar ú quo contra ellos 
se empleen medidas de rigor, si
no que por el contrario, han de 
apresurarse á satisfacer sus cuo
tas, respondiendo así á su nun
ca desmentido patriotismo. 

A l propio tiempo, se previene 
á los Sres. Alcaldes, quo bajo su 
m á s estrecha responsabilidad, 
presten los debidos auxilios i los 
encargados de dicha recaudac ión , 
á fin do que ostn sa verifique oon 
la rapidez que en las actuales 
circunstancias se hace indispon-
sable. 

L a s papeletas de aviso para 
los puntos do fuera del partido de 
esta capital , deben ser autori
zadas por los Sres. Aiealcles: así 
pues, e s t a m p a r á n su firma en el 
lugar donde dice «Jefe e c o n ó m i 
co» tachando esta ante-firma. 

León 18 de Noviembre de 1873 
— K l Jefe económico , Pablo do 
L e o u . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Por los Ayuntamientos que A 
cont inuac ión se expresan, sa 
anuncia bailarse terminado el 
repartimiento del contingente 
provincial y municipal para el 
aí io económico de 1873 á 1874, 
y expuesto at públ i co en la Se-
orotaría' de los mismos por t ér 
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones que orean eonv a-
nientes. 

Castro pódame. 
Rioseco do Tapia. 

DE 1.1 AUDIENCIA DKL TERRITORIO. 

Presidencia 
de la Audienc ia do V a l l a d o l i d . 

Don Leona-ido Campo, Escribano 
da Cámara, sustituto da k A u 
diencia da Valladolid durante 
la enfermedad da D. Vicente 
Herrero. 
Cerlilico: que ea audK ile iníer-

dlclo ile reinlugror un la posesión, pro-
CtúaulüS lie! Juzgado de Ciudad liudii-
go, en apelación para anh: i-sla Supo-
r io r i r i a1 . su propuso la decliiuloria lie 
junsilicciun y ilesputs reclamó de cuín-
peleiiüia el Sr. Ooburnailor ile la pro. 
vineia de Salamanca, y lo.-s Sri'3. l ' ítsi-
(lente y Jlagistiados de la ¿ala de lo 
civ-l, (líclaion el aalo cuyo leuor literal 
es el .si¡!iiieii|[>: 

Rcíiiilajulii: que en 9 ,le Noviembre 
de 1872, Anloiiio Vicenle l'iuza, vccinii 
de Espeja, propuso en el Juzgada ¡le 
Ciudad lioiliisii acción y dcmamla de 
inlerdiclü de recobrar la "posesión de mi 
corlinal en el caminí de la Dehesa de 
lísiieja contra ü. Lm euzo Pacheco, Al 
caule y vecino del mismo pueblo, por 
haber destruido el selo ijue servia de 
cierre J dicha finca, destruyendo los ár
boles que liirmaban esla y que ofreció 
fianza para que «o seprcslasu audiencia 
al d' mandado: 

Segundo resullando: que suminislra-
(la ¡a iiiformaoiiin y-prestada la fianza 
por el ador, recayó semencia en 11 de 
linero ante-próximo, decrelanrio la res-
litueion con los apercibimieutos corres-
pmidiciites á imposición de costas al 
(leoiandado: 

Terceto rcsuilan.lo: que nolifieado 
este se personó por medio de Procura
dor de nicho Juznado, pidiendo que SÍ 
declarase aula dicha senlencia y apelan
do ea otro caso de ella, fuDiiado en que 
el lirclio calilicado de despojo lo habia 
realizado por virlud de acuerdo del 
Ayuntamiento y como ejecutor del mis 
moen concepto de Aleadle y Prcsidool» 
Uu ia corporación, y que flíé denegada 
la nulidad y admitida la apelación: 

Cuarto resultando: (pie elevados los 
autos á esla Superioridad y personado 
el Procurador Fernandez por el deman-
ilado, propuso declinatoria, exponiendo 

i que carecían de jurisdicción los Ti iljn-
nales de justicia para admitir inlerdiclos 
contra la ejecución de providencias ad
ministrativas dictadas por los Ayuula-
mienlos en uso de sus alriUucio'ncs, y 
(|tic conferido traslado al demand.-iulc iv 
evacuó á medio de otro Procurador Es
cudero, ¡oipujruanilo lo prcleiisiim bajo 
el doble concepto de haber comparecido 
en el Juzgado, ¡nUrponieodo la a pela-

i cion y prorogando la jtfrlsdlcclon á ésta 
y de que no entraba en la competencia 
del Ayuntamiento la facollad de expro
piar & un ciudadano, bajo prelesto de 
usurpación déla vía pública, pues que 
.«olo ia llene para la reparación y conser
vación de la misma y respecto da aclos 
de invasiones recientes: 

Quinto resullando: que en tal estado 
se recibió por la Sala y por conducto 
del limo, Sr. Presidente de la Audien
cia una cmnunicuciou del Gobernador 
de Salamanca fechada en 8 de Abril ú l 
timo y terminante á que se anule todo 
lo actuado por el Juzgado y por este 
Tribunal en el mencionado"inlerdiclo, 
entablando en otro caso la contienda da 
competencia áquo se refieren los artí
culos 53 y siguientes del reglamento do 
25 de Selieiufire de 1803, por iralarse 
de uu acto que reconoce por origen una 
providencia adraiuistraliva del Ayunta
miento de Espeja en el uso de sus alri-
buciones: 

Seslo resultando: que oído el Minis
terio Fiscal y los Procuradores de las 
parles, aquel y el representante del 
demandado concluyeron á que se esti
mase la inhibitoria, y el demandante á 
quese desestimase y que en todo even lo 
se impuíiesen las costas al mismo rie-
mandailo por haber interpuesto la decli
natoria.' 

Sélimo resultando: que celebrada vis
ta pública se reclamú para mejor pro
veer certificación de los acuerdos dr l 
A.l'iinlaraicnto de Espeja, relativos ai 
hecho que fué causa del interdicto y 
(pie el Procurador del demandado pre
sentó una expedida por el Secretario 
de ¡M|iHia corporación, y el del actor 
oli-a librada por el Srcrelário de la Junta 
ivvo ucionaria del mismo pueblo y que 
lutuai filó remitida por el juez .le pri
mera instancia de Ciudad Rodrigo, la 
que se,le habia reclamado: 

Ocliiío resu lando: que todas ellas 
oslan suslancialineule conformes en que 
se acordó ñor la Corporación municipal 
que el Vicente l'iaz.i retirase el Selo de-
jauoo e5peo:lii la Via pública previo re
conocimiento que de la una y el otro 
practico la coinssion de poiieia urbana y 
rural y que esta hizo presente en sesión 
de 2 de Marzo Del año anle próximo 
que el mismo demandante había supli
cado el iiplaumíenlo de la ejecución dtl 
ocuerdo del Ayuntamiento relativo á la 
retirada del seto hasta tanto que. se ce • 
giesen los li nios sembrados en la finca, 
coniiíronietiéndose a verificarlo después 
y couS'iilien'lo en otro caso que el Ayun-
lamieulii lo hiciese, qu.- reproducida por 
agueos vecinos del referido pueb.o la 
queja que habia molivailo la providen
cia aduiiuistiuliva y habiendo manifes
tado en sesiou de l i de Setiembre la 
relVrida comisión que el demandante no 
solo habia cumpiido el compromiso con
traído, sino que habia borrado las mar
cas o señales poesías por ella para ser
vir de guia en la operación que debia 
cfecliiarsi!, Ia Corporación acordó iuino -
uerle la multa de cinco pesetas ó iuli-
marle q u e » , lenlro de 12 illas no dejaba 
espedita la calle, pasaiia ol Alcalde u 
verilicarlo en nanibre del Ayuntainien-
lo; y que por no haber cumplido acontó 
este que su l'reiiüenle precediese á des
embarazar por medio de operarios di -
cha calle: 

Noveno resultando: de la certificación 
presenlada por el demandante que faltan 
en las actas á qua se reíicre algunas 
lirmas, ndiindoso también entrcrenjrio-
inidas algunas palabras, do cuyos parli • 
ciliares no hacen mérilu las otras cerli-
ticac iones: 
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— 3 — 
Primorn considerando: quo es de la 

C(im|ietcucia el e los Ayuularaienlos la 
geslíon, ¡íobierno y dirección do los in-
leresss peculiares délos pueblos, y muy 
singularmente entreoirás la lie apertura 
y alineación de calles y plazas y de lóela 
clast! do vias de comuuicacioi), en cuan
to se relacione con la policía urbana y 
rural, según el arl. 07 de la vigenle ley 
municipal: 

Segundo considerando: que por tal 
razón el Ayunlaniieuto de Espeja al 
dictar el acuerdo relativo á que el Vi
cente Plaza dejase expedita la calle, re
tirando el seto ó cierro que. habia cons
truido, ia veniieó en el ejercicio legíli-
mo de sus atribuciones y que aquel 
creyéndose perjudicado ó agraviado ha 
debido utilizar el recurso á que se con
trae el arl. 161, ó en su caso el 1C<2 de 
la precitada 1er: 

Tercero considerando: que no son 
admisibles en los iuterdiclos ante los 
Juzgados y Tribunales contra las pro
videncias administrativas de los Ayun
tamientos y de los Alcaldes, según el 
art,84: 

Cuarto considerando: al Alcalde como 
Presidente de|a corporación municipal 
incumbe la ejecución de los acuerdos de 
esta, a lenor de lo establecido en el ar
ticulo 101 de la invocada ley, y que 
habiendo ejecutado el acto que fué ori
gen del interdicto con la categoría y re
presentación antedicha, es y ha sido 
improcedente la acción del interdiclo 
propuesto contra el mismo personal-" 
mente: . 

Quinlo considerando: quo por lodo lo 
expuesto es de estimar tanto la decli • 
naturia interpuesta por el sobrecliclio 
Alcalde como la inhibiloria que propone 
el Gobernador 4e Salamanca y que no 
aparece que este lo haya verilicado á 
escilacion de aquel y si con vista del 

• expediente remitido por el antedicho 
Ayuntamiento. ""y0 conoeplo no 
puede serle aplicable para la imposición 
de costas el art 8 i do la ley de Eujni-
ciamicntn civil y el 363 de la orgánica 
del Poder judicial. 

Sesto considerando: que no h.ibiendo 
sido tampoco parle el 1). Lorenzo Pa
checo en el interdicto promovido ante 
el Juzgado de primera instancia de Ciu
dad Kotirtgo hasta tanto que se le noli-
fiqua la sentencia deíhlliva no podía 
proponer ¡illi la declinatoria, por haber 
cesado toda jurisdicción de aquel, y que 
en tal concepto se ha concretado a inter
poner el recurso de nulidad y apelación 
subsidiariamente, promoviendo luego 
el ile declinatoria para ante esta Supe
rioridad, como único Tribunal compe
tente después de dictada la mencionada 

-sentencia, por lo cual no puede concep-
luárselc como sometido á la jurisdicción 
ordinaria: 

Sétimo considerando: fiiialmonle quo 
la demanda de interdiclo fué propuesta 
con posterioridad a la notificación de 
los acueriles del Ayuntamiento y ú las 
intimaciones liedlas al Viente Plaza, y 
á su comprnniUu para retirar el seto y 
dejar espenita la vía. y que no habiendo 
hecho mérito de estos anteccdenles en 
dicha demanda aparece notoria su teme.-
ndail al (ormulail.-i y producirla y al 
iiupuguar la desllnatoria y la inhibi
loria: 

Vistos los cila-los arlicnlos de la ley 
municipal v del Poder judicial v el 28(1, 
287. 381) 'y 387 de esta íilli'ma y do 
contormidad con el dictámeu del Minis: 
terio fiscal: 

Se declara incompetente este Tribu-
nnl y el Juzgado de Ciudad-Rodrigo |)ara 
conocer y couünuar conociendo del in

terdiclo promovido por el Antonio V¡-
cenle í'laza contra el Alcaldo de Espeja, 
I). Lorenzo Pacliec». inhibiéndose por 
lanío la Sala del conocimiento en favor 
de la Administración con remesa al Go
bernador civil de Salamanca de los aillos 
elevados por dicho Juzgado a esta Su
perioridad y certificación de la presente 
sentencia, la imposición de las costas 
al Vicente Plaza, causadas al Pacheco 
v para acordar lo que proceda respecto 
de las faltas del Secrelario do la juo'.a 
revolucionaria del precitado pueblo de 
Espeja hace notar en la certificación 
que expidió con leferencia á las actas 
do aquel Ayuntamiento, pase el rollo al 
Sr. Fiscal á fio de que proponga lo que 
considere oportunn y se publique esta 
sentencia en los lioleliues oficiales de 
las provincias del territorio de esta 
Audiencia expidiéndose al electo otra 
certificación ile la misma y remiliémlola 
á los respeclivos Gobernadores por con
ducto del lnuo. Sr. Presidente 

Asi lo pronuiioiaroii,' mandaron y fir
maron. Valladoüd veinle de Setiembre 
d-í mil ochoclenlos selenla y tres.—José 
Zaonero.—José Maria Alix.—Ildefonso 
S. Millan.—Jesús Maria Almoiua 
Relator, Dr. Qtüntin Pérez Calvo.— 
Escribano de Cámara, Leonardo Campo. 

Y para que consto y tenga lugar su 
inserción en el Boletín oficial pongo la 
presante en Valladolid a diez y seis de 
Octubre do mil'ochocientos selenla y 
.tres.—Leonardo Campo. 

SEiUs DE LOS MDRONES. 

J U Z G A D O S . 

D . Juan Manuel I lerce, Juez de 

primera «is íanota de S a h a g m 

y su p a r t i d o . 

Por el presente edicto-requi
sitoria, cito, Humo y emplazo á 
diez y ocho ó vainte hombres 
desconocidos, que montados y 
armados, y con oanioter de car
listas, robaron, en la tarde del 
veintiuno de Octubre ú l t i m o , las 
casas del párroco y algunos ve
cinos del pueblo de las Grañoras, 
l l evándose además tres caballe
rías, cuyas señas y las de los 
ladrones que aparecen del suma
rio á cont inuac ión se expresan, 
para queon el t érmino de treinta 
dias, á contar desda la insoroion 
de este edicto requisitoria en el 
Bolet ín oficial da la provincia de 
su diiftio cargo, se presenten en 
aste juzgado con objeto de ser 
indagados, bajo apercibimiento, 
que de no hacerlo así les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

A l efecto ruego y en nombre 
de la Nación Española; encargo 
á todas (as autoridades, depen
dientes ó agentes de la policía 
judicial , quedo ser hallados di
chos diez y onlio ó veinte hom
bros desconocidos y caballerías 
robadas, pongan unos y otras á 
disposición do esto Juzgado á fin 
de inquirir á aquellos y acordar 
lo demás que proceda. 

Dado en Sahagun á primero 
de Kovieuibro de mil ochocientos 
setenta y tres.—Juan Manuel 
FernandezHcrce.—P. S, Ai., Lau
reano iMedíua, 

Ves t ían unos: p a n t a l ó n de tela 
rayada azul, boinas blancas y 
encarnadas con borlas de los mis
mos colores, blusas de la misma 
tela, otros p a n t a l ó n y chaqueta 
de paño basto, unos calzados con 
botitos, otros con borceguíes y 
otros con zapatos da oreja radon-
da de cabretilla blanca, unos ca
pas de pailo fino, otros mantas 
aragonesas con listas encarnadas 
y otros manta de e s t a m e ñ a par
da con listas ablancadas, L leva 
ban escopetas de caza y carga, 
fusiles recortados, trabucos, pis. 
tolas, una do estas dragonas, pu
l ía les y r e w ó l v e r s y el coman
dante una espada y un machete. 

SEÑAS OE U S CABALLEnÉlS ilOBADAS. 

Un macho de seis cuartas y 
inedia y de ocho & nueve años , 
pelo negro, resto de una herra
dura eu la mano derecha y sin 
herrar las restantes, sin esquilar 
y la crin bastante crecida. 

U n caballo de tres á cuatro 
años , polo nogro, de siete cuar
tas menos cuatro dedos de alzada 
y sin estrella, s in calzadura en 
n i n g ú n remo. 

U n macho polo cas taño , de 
siete cuartas meaos dos dedos de 
alzada, do ocho á nuevo años , 
herrado do las manos, estas un 
poco vueltas hacia dentro mas 
la izquierda que la derecha, y 
dos tmnorcillos próx imos en el 
espinazo do medio hacia atrás . 

Robaron t a m b i é n una escopeta 
con la caja partida por la llave, 
remendada con una plauchita 
de hierro, tiene una sortija de 
alambre delgada para la correa 
del porta-fusil y un agugero da 
barreno pequeño on la culata. 

D . Francisca' Vicente Escolano, 
Juez (le p r i m e r a instancia de 
este p a r t i d o . 

Por el - presente edicto cito, 
llamo y emplazo á todos los 
acreedores á los bienes concur
sados qim d e j ó Antonio Baiulera, 
vecino que fué (Jo Palacio de 
Tor io , y cuyos e r ó d i t o s fueron 
reconocidos en la Junta general 
celebrada en seis de Diciembre 
de mil ochocientos >etenla, p a r a 
que concurran el d ía 10 del p r ó 
ximo Diciembre, ú Junta que se 
lia de celebrar en la sala do 
Audiencia de este Juzgado, á las 
doce de su m a ñ a n a , á ün de lo
mar un acuerdo para adjudicar 
ó dislribuir los bienes que no 
han tenido ¡icitactores, entro los 
que t n á s d e r e d i o tengan á ellos. 

Dudo en L e ó n ú doce de No
viembre de mil ochocientos se
tenta y tres,— L . Francisco Vi 
cente l&colano.—Por maridado 
de S . S . , Pedro de la Gru/. H i 
dalgo. 

D . F é l i x M a r t í n e z y Gascón . E i • 
cribano, Secretario do Gobier. 
no del Juzgado de p r imera ins
tancia da este pa r t i do de As-
torga , 

Doy fé y certifico: Que por 
dicho Juzgado y Escribanía de 
mi cargo, penden aitos ejecuti
vos entre las partes y ¡Vír los 
motivos, que expresa la senten
cia de remate dictada en ellos, 
cuyo tenor literal es el siguionte: 

S e n t e n c i a . — E n la ciudad do 
Astorga á treinta y uno do O c 
tubre de mil ochocientos setenta 
y tros, e l S r . D . Federico L e a l y 
J larugan, Juez de primera ins"-
tancia de la misma y su partido, 
en los autos de e j ecuc ión pen
dientes en este Juzgado y en qno 
son partes, como demandante 
D. Benito Bie ira , vecino da V i -
lladangos, y como demandados 
José y Santiago Juan y Juan , que 
lo son de S . Martin del Camino, 
sobro r e c l a m a c i ó n de setecientos 
noventa y cinco escudos, proce
dentes de p r é s t a m o : 

Resaltando, que D . Benito 
Bie ira , vecino de Villadangos, 
representado por el procurador 
D. José Rodr íguez i \ i iñez . c o m 
parec ió ante este Juzgado, so l i 
citando que se procediera a l 
embargo preventivo de los b i e 
nes de Josá Juan y Sant iago 
J u a n , vecinos de S . Martin del 
Camino, por la cantidad de se
tecientos noventa y cinco escu
dos que se hablan obligado á 
pagarle en diez y ocho de N o 
viembre de mil ochocientos se 
senta y seis; alegando que sus 
deudores trataban de enagenar 
sus bienes para eludir el pago 
d é l a o b l i g a c i ó n , a cuyo embar
go se m a n d ó proceder de cuenta 
y riesgo del actor y bajo su r e s 
ponsabilidad: 

Resultando que practicado el 
embargo preventivo, v o l v i ó á 
acivUr el aclor untes do trans
curridos veinte d ías ú esto Juz
gado en solicitud de que se rnti-
l icara el embargo hecho y se 
expidiera mandamiento de eje
c u c i ó n contra los bienes d j Josó 
Juan y Santiago Juan, puesto 
que habiendo sido citados" á su. 
íns lat io ia , hablan reconocido ba
jo juramento iiideoisorio el con
tenido y la.i í i r n i a s d o la obl iga
c ión simpia pressiituda por e l 
dematidaiiie y en la q ja se co:i< -
p r o m e t í a n á pagarla en di.iz y 
ocho de N o a e m b i e d o ni l ocho
cientos sesenta y Suis c i l idu 
cantidad da -ietocientos noventa 
y cinco es-ut••los, futulturlose en 
quu la cOiil'tísion heclvj aiito.luex 
competente trae aparejada e je 
c u c i ó n , asi como cuuki<i¡er d o 
cumento privado quo haya sM " 
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reconocido bajo juramenlo por 
el quo le o t o r g ó , ante autoridad 

judic ia l : 
ResulUndo que h a b i é n d o s e 

acordado por ñuto de quince de 
Marzo de mil ochocientos seten
ta, despachar mandamiento en 
forma contra los bienes de José 
Juan y Santiago Juan hasta en 
cantidad suticienle para cubrir 
la obl igac ión principal y las cos
tas, y latiticar el embargo he
cho preventivamente, sa hizo 
saber á los deudores, se ratificó 
el embargo, y se les c i tó de re
mate sin que hicieran uso de 
ninguna acc ión dentro del t é r 
mino legal, por lo que les fué 
acusada la rebeldía y declarados 
rebeldes se mandaron traer los 
autos a la vista con c i tac ión del 
•ejecutante: 

Resallando que suspendido el 
procedimiento por el actor, vol
v ió á promoverlo en ve in t i t rés 
•de Julio ú l t i m o , solicitando vista 
del expediente y h a b i é n d o s e l e 

•concedido p id ió a m p l i a c i ó n y 
mejora del embargo á que tam
b i é n se a c c e d i ó por providencia 
de primero de Setiembre ú l t i m o , 

•después de haberse practicado 
tasac ión de los bienes embarga
dos y visto que no eran sufi
cientes para cubr ir la deuda 
principal y las costas: 

í i e s u l t a n d o q u e los ejecutados 
no han propuesto ninguna es-
Cí-pcion d e s p u é s de haber sido 
.segunda vez citados de remate 
por lo que el ejecutante les acu
s ó la rebeldía y se mandaron 
traerlosautos parasenlencia con 
c i tac ión de la parte actora: 

Vis lo: considerando que los 
demandados han confesado l i a -
b'.'r recibido de I ) . Benito Bie ira 
la suma de setecientos noventa y 
cinco escudos en calidad de 
p r c s í a m o y con la o b l i g a c i ó n de 
devo lvérse la juntos y de manco-
imm para el dia diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y seis; que no- le han 
pagado dicha camidad y que 
otorgaron una ob'igucion pr iva 
da para sat is facc ión de su acree
dor, cuyo contenido y cuyas fir
mas reconocieron; 

Considerando que el que r e 
cibe la cosa en prés tamo está 
obligado ü devolverla s e g ú n la 
ley diez, titulo primero, partida 
quinta: 

Considerando que el acreedor 
puede exigir el cumplimiento 
del contrato en las obligaciones 
á cierto lúrmiub asi que este se 
cumpla según la ley calorce, 
t í tulo once, partida quinta: 

Y considerando que los docu
mentos privados reconocidos 
bujo juramento ante autoridad 
judic ia l , tienen aparejada ejecu

c ión s egún el n ú m s r o segundo 
del articulo nuevecienlos c u a 
renta y uno de la ley de E n j u i 
ciamiento c iv i l : 

Vistos los art ícu los sesenta y 
uno, trescientos treinta y tres, 
nuevecienlos sesenta y uno y mil 
ciento noventa de la citada ley 
de Enjuiciamiento civi l , -

F a l l ó : Que d e b í a mandar y 
mandaba seguir adelante la eje
c u c i ó n y hacer trance y remate 
en los bienes embargados y en 
los d e m á s que aparezcan perte
necer á los deudores J o s é Juan 
y Santiago Juan para el pago del 
capital, costas cansadas y que se 
causen hasta el completo re in
tegro de 1). Benito B i e i r a . 

Asi por esta sentencia de re 
mate que se notificará en los 
Estrados del Juzgado, se hará 
notoria por medio de edictos y 
se publicará en el Bolet ín oficial 
de la provincia, lo p r o n u n c i ó , 
m a n d ó y firma dicho S r . Juez , 
d e q u e yo Escribano doy f é . — 
Federico L e a l . — A n t e m í , F é ü x 
Martinez. 

E n cumplimiento de lo m a n 
dado por providencia de este 
dia , y para su inserc ión en el 
Bo le t ín oficial de la provincia, 
libro el presente testimonio que 
firmo en Aslorga á ocho de No
viembre de mil ochocientos se
tenta y t r e s . — F é l i x Mart ínez . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Dirección general de AAmin i s i r a -
cion m i l i t a r . 

PROGRAMAS DE U S MArERIAS QUE SE EXI

GEN PABA l i l i ASPIRANTES Á 1NGRESU EX 

L i ACAOBI/A BELCCaeu AO.WINÍaTUAnTO 

BEL L'JÉIICITU. 

PROGRAMA. DE G E O G R \ F l \ . 

1. " Geogrnfa geueral y sus prin-
cipiiles divisiones, 

2. a Univursu, cuerpos celestes y 
sisteinns ttsUonómicos. 

3. ' El sol, la luuu y la tierra. 
4 / Puntos, lineas y círculos (pie se 

consideran en la ¡yeografía astronó
mica. 

5. " Fases (ta'ln luna y «elipses. 
6. " Variedad de estaciones, suce

sión dtt dios y noches 
7 * Longitudes y latitudes grogré-

fícas. 
8." Zinas, cllinns astronómicos, 

pueblos cosmográficos. 
!)." üiobos celeste y lerrestre artifi

ciales, esfera armilar, cartas ó mapas. 
10. Problemas sobre el globo ter

restre artificial y sobre los mapas. 
11. Calendario. 
12. Problemas relativos al Calen 

dario. 
13. Divisiones generales del globo, 
11. Términos geográficos referen

tes á la parte sólida, liquida y gaseo
sa del globo. 

15. Kenómenos que se verifican en 
la patte sólida, liquida y gaseosa del 
globo. 

16. Climas físicos y distribucioo 
geográfica de los seres que pueblan el 
globo 

17. Generalidades sóbrela sociedad 
hurnann. 

18 Religiones, idiomas y gobier
nos. 

19. Descripción sumaria delmapn-
mundi. 

20. Descripción geográfica de Eu
ropa. 

21. Geografía física de Espafía. 
32. Geografía po'ltica de España. 
23 División administrativa de Es 

pafla. 
24 Vías de comunicación, telégra

fos y faros de España. 
2li. Descripción geográfica de Cas

tilla la Nueva. 
S<¡. Descripcioa geográfica de Es-

tremadura. 
27. Descripción geográfica del Rei 

no de León 
S i , Descripción geográfica de Ga

licia y Asturias. 
29. Descripción geográfica de Cas 

tilla la Vieja. 
30. Descripción geográfica de Na

varra y Provincias Vascongadas. 
31. Üescripcion geográfica de Ara -

¡jon. 
32. Descripción geográfica de Ca

taluña, 
33. Descripción geográfica de Va

lencia. 
31. Descripción geográfica del rei 

no de Murcia 
33. Descripción geográfica de los" 

reinos de Sevilla y Córdoba. 
SU. Descripción geográfica de los 

reiuos de Granada y Jaén. 
37. Descripción geográfica de Ba

leares y Canarias. 
38. Descripción geográfica de los 

presidios y posesiones ultramarinas. 
39. Descripción geográfica de Por 

tugal y república de Andorra. 
40. Francia. 
41. Italia. 
42- (¡recia. 
43. Turquía europea. 
44. Austria. 
45. Suiza ó Confederación helvé

tica. 
4li. Alemania ó Confederación ger

mánica del Norte, 
47. üélgica. 
48. Holanda (Paises Bajos). 
40 Islas Británicas, 
50. Prusia. 
51. Dinamarca. 
52 Suecia y Noruega. 
52. Rusia. 
54. Descripción del Asia. 
lili, Siberi» Región Caucasiana. 

Turquia asiática y Arabia. 
5t¡. Persia. Butucbistan. Afghanis-

tan. Tinkestan. 
57. China y Japón. 
58 India (ludo China é Indostan ) 
59. Descripción de Africa. 
C0. Berbería. Egipto y desierto da 

Sabara. 
Gl . Nubia. Abisiiiia. Región orien

tal. Cafería. 
62. Sudan ó Nigricia, Seneganbia. 

Guinea, 
03. Descripción de Amórica. 
04. Groenlandia. Nueva Bretaña. 

América rusa, Eilados Unidos. 
05. Méjico. Guatemala. Antillas. 
60. Colombia. Guayana. P e l ó . 
07. Brasil Paraguay. Uruguay. 
68. Confederación argentina. Chi

le. Patagonia y sus islas. 
09. Occeania. 

PROGRAMA DE ARITMETICA. 

1. " Numeración y operaciones con 
los números enteros. — Nociones pre
liminares. Formación de los números. 
Nun)i>r»c¡on hablada.Numerueíon es
crita Adición y sustracción de u i\ -
meros enteros y prueba de estas ope
raciones, 

2. " Operaciones con los números 
enteros.—.Multiplicación de ulimeros 
enteros. Formación de la tabla de 
multiplicar. Casos que pueden presen-
tarse en la multiplicación de enteros. 
Principios generales. División de lili • 
merosenteros. Casos que pueden ocur
rir en ella. Principios generales. 

í." Divisibilidad de los uiiinerus. 
—Caracteres de divisibilidad de un 
número por 2, 5 , 3 , 9 . 11 7 y pro 
cedímienlo general para todos los da-
más. 

4 ' Teoría da los números primos 
v del máximo comuu divisor.—teo
ría de los números primos y forma
ción de su tabla. Teoría general de 
máximo coro un divisor de das ó mus 
números. . 

5. " Factores simples y compuestos 
y mínimo común múltiplo.—Deter
minar los factures simples y com,puB3 
tos de un número y el mínimo múft 
pío común de varios, demostrando 
todos los principios fundamentales de 
la teoría. 

6. " Fracciones ordinarias.—Pria 
cipiesgeneralas. Stfaia..Resta. Mullí, 
plicacion y división de fracciones or
dinarias. 

7. " Fracciones decimales.—Sus 
propiedades. Suma. lUsta. Multipli
cación y división dedecimales. Casos 
que pueden ocurrir en la división y 
aproximaciones de'los cocientes. 

8. * Couversien de fi-acciones deci • 
males en ordinariss y vice-versa.— 
Convertir fraccioues ordinarias en 
decimales y decimales en ordinarias. 
Caractéres que deben tener las ordi
narias para que en la coui-ersioa ori. 
giuen una fracción decimal exacta, 
periódica punió periódica misla. 

9. ' Sislemamétrico-decimal.—Su 
nomenclíilura y unidades. Operado -
nes cou este sistema. Antiguas raedi -
das de Castilla. Reducción de las priu -
cipalesde uno á otro sistema. 

{Se c o n t i m t a r á . J 

A N U N C I O S . 

Al que hubiere encontrado uua 
yegua peliesua, du c'mco á svis añus, 
día siete á siete y muditt cuurlas, cou 
noa potra de cria de seis ú siete me
ses, castafm. que desapareció del pue
blo dt¡ á lloiutin délos Oteros el din. 
ll> de) mes actual, se le abonaran los 
gastos que haya uriginado y gralifí • 
curá, daudo razou en S. Uomau de los 
Oteros, en casa del difJuto D. San
tiago lierjou. 

Imp, ile José G, Railon-.io, La Platería, 7. 


